
 
 

 

RESULTADO DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROFESOR ESPECIALISTA 
PARA PROGRAMA FORMATIVO DE CUALIFICACIÓN BÁSICA DE EDIFICACIÓN Y OBRA 

CIVIL 
 

La persona candidata que ha sido seleccionada para cubrir una plaza de docente 
especialista para el programa formativo de cualificación básica de Operaciones 

Auxiliares de Albañilería de Fábricas y Cubiertas, de la familia profesional de Edificación 
y obra civil, para el próximo curso 2023 y 2024 es:   

 

• ……140-B. 

 

CRITERIOS PUNTOS …140-B 

Datos de formación y/o académicos  Máx. 1 punto 0,25 

Graduado en ESO o EGB  0,25 0,25 

Título de técnico de GM de la familia 

profesional relativa al puesto  

0,50  

Título de técnico GS de la familia 

profesional relativa al puesto 

1,00  

Experiencia laboral y/o docente  Máx. 5 puntos 4,00 

Experiencia profesional específica  Máx. 2 puntos 2,00 

Por año de experiencia laboral en el sector 

de especialización 

0,50  

Experiencia docente  Máx. 1 punto 0,50 

Por año de experiencia docente en 

formación profesional 

0,50 0,50 

Otros méritos: Otras actividades de 

aprendizaje, laborales, prácticas, cursos 

relacionados con la especialidad. 

Máx. 2 puntos 2,00 

Entrevista al aspirante  Máx. 4 puntos 4 

Realización de una entrevista con los 

aspirantes que podrá versar sobre aspectos 

contemplados en el currículum vitae del 

aspirante, nivel de formación y otros 

relacionados con la competencia 

profesional correspondiente al módulo o 

programa de que se trate. 

  

Actitud hacia el puesto. 0,50 0,50 

Conocimiento del programa. 0,50 0,50 

Idoneidad de su experiencia profesional con 

el puesto a ocupar. 

0,50 0,50 

Iniciativas de inserción de los alumnos. 0,50 0,50 

Metodología que utilizaría. 0,50 0,50 



 
 

 

Iniciativas de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

0,50 0,50 

Evaluación de los alumnos (conocimiento y 

actitudes). 

0,50 0,50 

Otras razones estimadas por la Comisión de 

valoración. 

0,50 0,50 

TOTAL PUNTUACIÓN Máx. 10 puntos 8,25 

 
 
Y para que así conste, firmo este documento a 20 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 

Olivia Martínez Giménez de León 
Vicedirectora 

 
 
 
 
 
 
 
 


